
CONTRATO NUM. 2016-21-CF-A-590-Y-00-2016

DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA..................... -.......................................... ..................................
CONTRATO NÚMERO 2016-21-CF-A-590-Y-00-2016...................... .......................... .................................................
PARTIDA: 62905 ..........................................................................................................—...............................................
CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA Y POR LA OTRA. INPROYINT INGENIERIA Y 
PROYECTOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR LA  

, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRABATA', 
RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS;

D E C L A R A C IO N E S
L- ” LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE :................................... -..... -.....................-— ................- ......... -................
1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 1°. 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,..................................................
1.2. - Su representante el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter ya indicado, cuenta con
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 10 
fracción VI, 43 y 44 fracción I, del Reglamento interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de 
acuerdo a las facultades que le confiere el Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de 
Agosto de 2005 y que entró en vigor el día 25 del mismo mes y año......................— x
1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de inv itar a cuando menos tres persona;
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios1 
Relacionados con las Mismas...............................................................................................................................
1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito PubUeo.
autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OLI.16.-005 
de fecha 04 de Enero de 2016..........................-....................................... -................................ -.................................
1.5. - Que se cuenta con el dictamen a que alude el articulo 18, cuarto párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas..........................................................................................................................
1.6. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carrete ra Federal Puebla Santa Ana
Chiautempan, No. 11403, Indu strial El Conde, Puebla, Pué. C.P. 72019..............................-..................................
II. "EL CONTRATISTA" DECLARA Q UE :................. ....................... -........................................................... - .............
11.1. - Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato........... -......................
11.2. - Acredita su legal existencia con la Escritura Pública  de fecha 9 de Abril de 
2015, otorgada ante la fe de la  Titular de la Notaría Pública  y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal en Puebla, Pue.. y que se encuentra debidamente inscrita al Registro Público de la Propiedad y 
Comercio del Distrito Judicial Puebla, Pue., bajo el folio mercantil electrónico de fecha 24 de
Abril de 2015............................................................................................................ -......- .................... -......................
IL3,- Su representante, la , con el carácter ya indicado, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la Escritura Pública 

 de fecha 9 de Abril de 2015, otorgada ante la fe de la  
, Titular de la Notaría Pública  y del Patrimonio Inmobiliario Federal en Puebla, Pue,, y que se 

encuentra debidamente inscrita al Registro Público de la Propiedad y Comercio del Distrito Judicial Puebla, Pue., 
bajo el folio mercantil electrónico  de fecha 24 de Abr il de 2015, manifestando a través dê
dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha...................
II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: ..................................................................
H.5.- Su representante, se identifica con credencial  de elector Núm. ........................... .
IL6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimienj 
objeto del presente contrato.— ....................................................................................
U.7.- Tiene establecido su domicilio en  

 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este^
Relacionados con 

e los Materiales; así 
s de referencia, las

H.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras PúbLoás y Ser dei 
las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalacionesz'/ae la Caüd 3d 
como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, incluyendo los térm
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especificaciones generales y particulares de los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información
requerida para los serv icios  mater ia del contrato. -—....... -............................. -......................................................- ............
II.9. ' Conoce debidamente  el sitio de ios trabajos objeto de este contrato, asi como las condiciones ambientales,  a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejec uc ión, ...........- .........-.........................................................
ÍI.10.- tnpro yint Ing en ier ía  y Proy ec tos Integrates , S.A. De C.V., por conducto de su Adm in is trador Un ico , la 

 mondioslu bajo oiotestu dr> cccii  vn iíh ’d que reksriún L>; ; ,- >;k ■:¡-¡s (J
/en  de lo susenpc de ics triirnci !s í .,iiv r lories < pie ki

¡as mismas o personas que so encae nl/on en in iormulidíid laboral, ni llevará a
lit. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA” que :..........................................................................
111.1 La inv itación  que origina  el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio  contrato y sus anexos son los
instrumentos que vincu lan a las partes en sus derechos y ob ligaciones.......- ....... ...... .......................................................
III.2.- Las est ipulaciones contenidas en el presente  contrato no modifican la invi ta ción  núm. ÍO-009J000979- 
2016, núm.  de  ex pe dien te  1115941 que le da origen.............
Expuesto lo anterio r, las partes otorgan las sig uie nte s:...........

I I ! )  U i l ! I n i noníeudr, 
1 ■ ici¡c; s

bi i l.i re 
imojnnle

C L A U S U LA S
PRIMERA.- OBJETO DEL CON TR AT O...........................................................................................................-....................
“La Dependenc ia" encomienda a “El Contra tista"  la realización de los serv icios  relacionados  con la obra pública 
consistentes en Es tudio y proy ec to  para la moderniza ción  de la ca rre tera  Las Pe lonías  - Puente "P iaxt ía ” , 
con una longitu d ap roximad a de 7.2 ki lómet ro s que inclu ye  ef proy ec to  para la co nst ru cc ión de un puente 
ve hicu lar con una lo ng itu d ap roximad a de 60.0 me tros y en tro nq ue  a nive l "L as  Pa lomas ", del mun ic ip io  de 
Piaxtla , en el Es tad o de Puebla,  y este se obliga a realizarlos hasta su total terminac ión,  acatando para e llp lo  
establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la dec larac ión 11.8 del apartad# de 
declaraciones de "El Con trat ista”, apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, término! 
de referencia, así como a las normas de cons trucc ión vigentes en el lugar donde deban realiza rse los trapajos 
mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusu la.-
Los programas autorizados, presupuestos,  y términos de referencia  a que se alude en esta cláusula, debidan\en le 
firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar  parte in tegrante  del presente  instrumento.
Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la real ización de los trabajos materia" 
de este contra to, formará parte del mismo y su uso será obligatorio . De igual forma, queda pactado que el acta 
administra tiva a que alude el articulo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públ icas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos  materia de este instrumento, pasará a
formar parte integ rante del mism o............................................................................ -..............................................................
SEGUNDA ,- MONTO DEL CONTR AT O................................................. .............................................................................
-El monto  total del presente contrato, es de $ 842,941.75 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 75/100 M.N.) más el impuesto al valor  agregado del 16% $ 134,870,68 
(CIENTO TREINTA Y CUA TRO  MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 68/100 M.N,), dando un total de $
977,812,43 (NOV ECIENTOS SETENT A Y SIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS 43/100 M.N.).......... ...... .......
TERCERA.- PLAZO DE E JE CUCIÓN...............................................- ....... -...........................-.............................................
“EL Contratista", se obliga a real izar los servicios mate iia del presente contrato en un plazo que no exceda de 90 
dias na tur ale s. El Inicio de los trabajos se efectuará el día 2 de Se ptiem bre del 2016 y se concluirán a más tardar
el día 30 de No vie mb re del 2016, de conformidad con el programa de e jecuc ión pac tado............................................
CUA RTA .- DISPONIB ILIDAD DEL INMUEBLE  Y DOCUMENTOS ADMINIS TRATIVO S....... ..................................V--
"La Dependencia” sé obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben HevarseTá ■ 
cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autor izaciones
que se requieran para su realizació n,..............................................................................................................................y-
QUINTA.- FOR MA DE PAGO,
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Las partes convienen  en que el pago de los trabajos del presente contrato  se real!
que deberá corresponder a la finalizac ión de cada una de las actividades pr^Ffeipales 
ejecución que se detalla en e l anexo E-6 (programa de e jecución de obra).
Los seis pagos mencionados corresponderán al total de los trabajos
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